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1." Aceptar la donación hecha por Mr, F. W. J. Miese! de
tres auroras romanas procedentes de un hallazgo en Torre D'en
Gaumas al Estado español -Patronato Nacional de Museos
con destino al Museo de Mahón,

2." Testimoniar de manera oficial el agradecimiento de este
Organismo por el generoso pro~er de Mr. F. W·. J. Miasel.

Lo digo a V S.~ para su conocimiento y efectos.
Dios guard.e a V. S.
Madrid. 8 de junio d~ 1974.-El Director general, Joaquín

Pérez Villanueva:

Sr, Secretario genem] -del Patronato General de Muscoc,.

lativa". lo pronUoncia.mos, mandamos y fírmamos.-Juan Be~
cerril.-José Maria Cordero,-Félix Fermindez.-Aurelio Bote·
Ha.-Paulino Martin.--Rubricados~,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. ..
Madrid, 5 de junio de J974.----,.-P. D., el Secretario general

Técnico, Antonio Chozas.

11tno, Sr. SUbsc::'TDtario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

lImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio._

Lo que comunico -a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde ~ V. 1.
Madrid, 22 de mayo de 1974.-P, D., el Secretario general

técnico, A,ntonio Chozas.

Ilmo. Sr < Habiendo recaído resolución firme en 23 deno·
de 1973, en e' recurso contencioso-administrativo interpucsto cen
tra'8st8 Departamento pcr don Aurelio Sabadell"Martínez,

Este Ministerio ha tenido a bi<ln· disponer que se cumpla la
c,itada sentencia en sus propios. términos, .cuyo tallo dice lo qu~
SIgue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·admi·
nistrativo interpuesfo a nombre dr;¡ don Aurelio Sabadell Mar
tínez como titular de la Sala de Fiestas "La Pella y su Ta
blflO", en San Scbastíán, contra Resolución de la Dirección Go
neral de Trabajo, fecha quince de febrero de mil novecientos
setenta y uno, dictada en expediente núrn€ro mil seiscientos
ochenta y siete, de mil novecientos setenta y que clas.ificó a
dicho local en primera categoría a efectos de la Reglamenta
ción de Trabajo de 'Prbfesionales de la Música, deberqos de
clarar'y declaramos 'valida y" subsistente la citada Resolución
administrativa por ser conforme al Ordenamiento jurídico, y
absulvem06 a la ,Administracíó.n Publica de cuantos pedimen
tos pon tiene la demanda sin hacer expresa condena de ~sta5.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en f!r "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la, HColección Legis-·

Ilmo. Sr.: Habiendoreca4do resolución firme' en 21 de ene
ro de 1974 en el recurso contencioso-administrativo jnterpuestó
contra. 'este DQpartamento por don Francisco Luis GarCia 1'er
nández,

Este Ministerio ha tenido a bien dispoher que se cumpla
la citada sentcncía en sus propios lérminos, cuyo fallo· di!;€'
lo que sigue; ,

..Fallamos'; Que dc"estJmando. el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don Fran'cisco Luis Gar
cía Fernandez, como titular de la Asesoría Administrativa
"Lupa". contra resoluciones de la Delegación -Provincial de
Trabajo de. Madrid y'. Dirección General dé la Seguridad So
etal, confirmatorios de acta levantada a dicha Empresa el do
cs' de junio de mil novecientos sesénta y nueve port,,'la lnspec~
(ión Provincial de Trabajo de Madrid sobre liquidación de cuo
tas del -Régimen General de la' Seguridad· Social y de Primas
ve Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, de
bemos declarar y declaramos la valid~z y subsistencia de los
mencionados aclos administrativos objeto de impugnación por
ser conformes a derecho, asi cumo aQsolvemos a la Adml
traciQn Pública de cuantos pedimentos contiene la demanda, sin

,hacer expresa~condena de coStas.
A~i por esta nU8stra sentencia, que se publicará en el "Bó

letín Oficial del Estado" e' insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamo;; y firmamos.•Juan Becerril.
José María Cordero.-Adolfo Suárez.-Al.lrelio Botella.-Rubri
.cados~.

RESOLÚC10N de la Dirección General de la Enel'
gia .por la que se autoriza a .don Laurentino Gar~
cía Sanz, industria 'de .suminl-8tro de .agua potable
a·la urbanización itLos Delfines~. en. el término
municipal de. Ciudadela (Menorca). -

15515

155.16 RESOLUCIQN de la Dirección GeneJlOl de la Ener
oia por la que. se autonza a «Aguas de Salom,
Sociedad Anónin}a'; una industria de suministro de
agua potable a la zona de Paguéra, situada en
el tirmino muni.J:;ipal de· Calviá (Baleares).

Vista la solicitud- bresentado por ..Aguas de Salom', S..A.-,
Teniendo en cuenta el informe favoFablc emitido por la De~

legación Prpvincial de este Ministerio, esta Dirección General,
de acuerdo con lo dispuesto en los Decretos 1175/1967, de 22 de
julio y 2072/1fl68; de 27 de julio, ha resuelto autorizar las ins
taladon€s solicitadas, col) arreglo a las condiciones siguientes:

Vista la solicit.ud preseritada por don Laurentino Garda Sanz.
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De

leguclón Provintial de ,este Ministerio en Baleares, e,sta pirec~

ctón General, de acuerdo con lo disp'\lesto en los Decretos 1775/
3967 de 22 de juJío y 2072/1968 de 27 de julio, ha resuelto auto
rizar la, instalación solicitada con arregl1':l a las condiciones
siguientes:

L La autorización únicamente es válida para don ~urenti

no García Sanz, 'shndo intransferible en tanto no se haya. real1
zndo el motale, salvo autorización expresa de esta Dirección
Gepe:ral y en· ningún caso podrá ser enajenada con indepe
denda de las msta1adones a que se refiere.

2. El plazo para la puesta e marcha será de- seis meses
a partir de la fecha de esta F.esolución. El peticionario pondrá
en conocimiento de la Delegación Provincial de este Mi,niste
rio la terminación de 1a's instalaciones, que no podrá entrar en
funcionamiento hasta q'ue se levante el acta de puesta en mar~
cha d,.:: las mismas.

3. _La instalación que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con ej proyecto presentado, especificado en los siguien-
tes datos básicos: .

al Capacidad aproximada de suministro anual: 294.000 me
tros cúbicos..

bl Las instalaciones 'comprenderán; Dos pozos, en' cada uno
de los cuales hay una bomba de 15 C. V. y que proporcionan>
7 ·y.5 litros por .segundo, respectivamente. Un depósito eleva~

do de 40 metros cúbicos de capacidad, La red de distribución de
la urbanizac'ión «Los Delfines", formada por 4.958 metros de tu
bería de 'fibrocemento con diámetro entre 150 y 50 milímetros,

c) El presupuesto de ejecución será de 3,.293.651peseta~,

4: Para introducir modificaciones en las instalaciones- que
afecten a la condición 3, será necesario' obtener autorización
de esta Dirección General

5. Se faculta a esa Delegación Provincial _para aprobar las
condiciones concretas de aplicación del proyecto .e introducir
las modificaciones de det.alle que pudieran ser 'convenientes.

6. Antes,de la puesta en marcha,.don Laurentino García
Sanz deberá, a través de la Delegación Provincial del Minis
terio, solic:tar la aproha.ción de las tarifas de. suministro de
agua potable correspondientes, con estudio económico que las
justifique.

7, La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto e3tu alltorización, en el momento en 'que se demuestr~ el
incutnphmiento de las condiciones impuestas, 'por la declaración
inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcional que
lo justiflquc.

lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos atlas..
Madrid. 14 de mayo de 1974.-EI Director _general, José

Luis Diaz Fernández,

.Sr. Delegado provinciai del Ministcr"io de Industria en Baleares.

TRABAJODE

•

ORDEN de [) de junio de 1974 por la '1ue se dis
pone et clmlplLmiehtó de la sentencia recaída en.

. eL 'ecurso contencioso-administrativo interpuesto
contraest-:: Departamento pDr don Aurelio Sabadell
Martínez.

.. ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se dis~

p'one el cumplimiento de - la sentencia recaída en
" el recurso -contencioso-administrativo interpuesto

contra este Departamento por don Francisco Luis
Garcút· Fernández. . .

•

MINISTERIO
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l.": La autorización. únicamente es válida para ...Aguas de
Salomo S. A._. siendo Jntransferlble en tanto no se 'haya reali
zado el mobtaje s,alvo autqt).zaciónexpresa de esta Dirección
General y en ningún caso podrá ser, enaif}rtada con indepen
denéia de las, instalaciones a que- se refie,re.

.... 2.- El plazo para la puesta en marcha es de -seis meses
a partir de la techa de esta l'iésolucióil:- El peticionarío pondrá
en conocimiento,de la Delegación Provincial de este Ministerio
la termmación de las instalaciones, q.ueno podrán entrar e.n
funcionamiento hasta que¡ se levaiH'e el acta de puesta en mar~
oha de las mismas.

s.a ,La instalación -que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado; especificado en los 5i
-guientes datos básicos:

al Capacidad aproximada anual de suministro: 1.080.000 me
tros cúbicos.

b} Las' in::."ialaciones comprenderán: Dos- depositos regula~
dores con, una capacidad, total de 1,600 metros cúbicos. Una
tubería de conducción d-e,2.288 metras de longitud y 300 milí
metros de diámetro. La red de distribución, de, fibrocemento;
constituídapor 75(1: metros de tubería de 300 milímetros de
diámetro, 80 metros de '250 milímetros, 2.152: metros .de 200 mHi~

'metros, 658 metroS de ISo milímetros" 883 metros de 12.5 mi-
límetros, ,250 nietros de 100 milímetros y 1,259 metros de 80 mi·
lím·lfds.. ..._

c) .tI presupuesto de ejecución sérá de 5,151,228 pesetas.

•.&Para introducir modificacion~5etl las instalaciones, que,
afecten a la pondic-wn3,; 5;erá necesario ·obtener autorizaCión
de esta Dirección General ' ., ..

6.& Se faculta ,a eSa De:le'gación'. Provincial para 'aprobar
las condiciones concretas .de aplÍcación del proyecto e introducir
las mcidrncac10nes de detalle' que j)udieran_ser convenientes.

6.& Con anterioridad a la puesta _en _marcha~ ..Aguas de
Salom, S. A... deberá soUcitar,a través de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria, la aprabadón -de -las tarifas
de suministro de agua-potable correspondiente.'

7.& La Administración se .reserva el derecp.o de dejar sin
efecto .e$ta autorización en el.momento en que se dem:uestre
el inCUUlPUInÍe-ntode las condiciones impuestas. por la decla
raoiónjllexaeta: en los 'datos suministradús u otra c8l,+Sa extep
cio~, que lo justifiq1l8.,

Lo que COmunico a y. S. -para su conócimiento .y -efectos.
Díos guarde .a V. S. muchos a-fios.
Madrid. 6 de junio "da 1974;-El Director general, José Luis

Diaz Fern.ández. '. '

Sr. Delegado pr.0vinciaLdel Ministerio de Industria en Bale.<i.res,

RESOWCION de la DireccLón- Ge'nEi'·ral de la'Ener-
gía por la que. se autoriza a don,¡ P~dro Nadal
Sa~· nueVá industfia de suministro ,de agua pota
ble a la urbanizagión ...Palmañola.. , sita en el Uf"
mino -- municipal de Buño.la (~alearJ3s).

Viata la BoUcitud. presentada por don Pedro Nadal Salas~
Teniendo en cuenta,.. el informe favorable emitido por la De

legación Provincial de. este, Mittis.terio en Baleares esta Direc
ciónGen-Qral, de acuerdo con 10 dispuesto en los D~cretos 1775/
1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 .ea julio, ha resuelto auto
~r el suministro solicitado,.' con arreglo a .las condiciones si-
gu¡.ent8s:' ,

1.& Lae.utorizaclón l1nicamente es válida para, don Pedro
.Nadal Salas.sieIldo intransferible en tanto no se 'haya realiza
doel montaje, salvo autorización exptesa· de .esta Direc;.ción
Ge.neral .y en. nigún caso podrá ser ·enajl3nada con indepen~
denci~'de las instalaciones á, que se refiere. '._

2.~El plazo para la puesta en marcha s~rá de "un ado a
partIr de, la fecha de esta ,Resolución. El peticionarlo pondrá.~
en conocb;niento 'de la Delegación Pro'Vincial de este Ministerio
la termjnaclÓn..de las instálacionesq-ue no pQdrán entrar, en
funcionamiento hasta que se levante el acta de, puesta en
marcha.

';3.& La ,1nst8.laci6nque se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecte presentado, especificado en los sigui-en
'tes' datos básicos:

al. Capacidad apro>:.imada de suministro anual· 226800 me-trOs cúbicos.. • . .., '
b) Descripción de las instalaciones: Existen dos pozos capa

ces 4e l?ropeI'Cfonar 440 Y 720 metros cúlbicos por día, desde los
qU? S4:! ].mpulsará et <agua a un depósito· regulador de 960 me·
tros CUblCOS de- capacidad: La conducci6n principal ;mide 180 me
tros ,. tiene un diámetro de 300- milímetros. La red de dlstri
b~ción,'esté formada poi 21.000- metros, con diámetros compreIi~
dIdos en~re.. ea y. 250 milímetros. Todas la.s tuberías utilizadas
son del .tipo ..Eternit.....

el El presupuesto dé ejecución será de 6.503.653 pesetas.

. 4.& Para intr'oducir mectlficaciones en las instala~iones que
afecten. a, la: condición' 3" S~á ns!=esario,obtenet auto-rización de
esta Di-reccIón General. '

5." Sé faculta a esa Delegación ProvIncial para. aprobar
las condiciones co:r1cretas dé aplicación del proyscto e introducir
las modificacIones de detalle qúe pudj.eran ser convenientes.

B.a Con anterioridad a la puesta en marcha, don Pedro Na
,dal 'Salas deberá solicitar,' a, través de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industrlll, la aprobación de las tarifas de
sul1linistro de agua potable correspondientes.

7,a La Administración se reserva el de~ho de dejar sin
efecto esta auto:CÍzaCÍón en el momenJ...o en que se ·demuestre el
incumplimiento de las condiciones imtnJ.estas, por la declaración
inexacta de los datos suministrados u otra, causa excepcional
que 10 Justifique. •

~ .

Lo que comunico a V. S. para su conócimiento y Bfectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
M~tddd, 6 de junio de '1974.·-El DIrector general, José Luis

Diaz Fernández. .

Sr. Delegado pnJVincial del Ministerio de Industria en Balem-os.

RESOLUC10N de la Dirección- General d.la Ener·
gfo, por la que se autoriza la puesta en marcha
parcial de una industria de suminist~ de agua
potable t1 -las urbanizaciones Palma Nova. CaZa
Blanca, Torre' Nova y Magaluf (Mallorca) .

Vista la solicitud presentada por «Bep,tard Salas, S. A. ....
Teniendo en cuenta el informe favorable etnitido'por la De·

legaCÍón Provincial del Ministerio de Industria en Baleares,
esta Dirección G}1neral, de acuerdQ con lo dispuesto en ios apar·
tados 6 y 7 del articulo 10 del Decreto 1775/1967. de 22 de julio,
ha resuelto autorizar- la puesta en marcha! parcial de las ins
talaciones autorizadas por resolución dEt 10 de· octubre de 1973,
con las condiCiones siguientR&

1.& Las instalaciones cuya puesta en marcha se ,autoriza
son las siguientes:

al Las instalaciones de Can Valaro, S·on Rapinya y Tejar
Toledo; _.. .~

bl Las instal&ciones de"impulsión y ct?nduccioJies desde Cart
Valero y. So:o Rapinya al depósito regulador de Son·Caliu, con
sus respectiv.OS clorinadoreB. automáticOs.

el El depósito regulador "de' SOn· Galiu.
dl Las instalaciones de· impulsión desde el depósito Son

Caliu a la. red de Palma 'NOVft, Cala _Blanca, Torre Nova '!I
Magaluf. '

. e) La red de distÍ'ibúción de Palma Nova, CaJa Blanca, To·
rre Nova y Magaluf.

fl La conducción desde el depósito de Son Caliu a Ballia
de Palma. . .'

g) Las instalaciones de Can Gllixe.
hl La eonducción desde· Can Guixe al depósito de Can Ba

rral en el tramo comprendido' entre Can Guixe y el torrente de
Santa Ponsa.

2." La Delegación Provincial comprobará que las instala
ciones cuya puest;;t en marcha parcial se autoriza se han 'reali·
zado de acuerde con el proyecto presentad9, sotlre '10 cual le
vantará acta.

3." En el ~lazoseñalado en la Resolución de esta Dirección
General de 10 de octubre de 1973 por la que se autoriZ{t-ban las,
instalaciones, el peticionario pondrá €in conocimiento de la. De
legación Provincial del Ministerio de Industria la terminación
del testo de las instalaciones. que no podrán entrar en fu'fldo
namiento 1hasta que<se levante el acta depuesta en marcha de
las mismas.

.Loque comunico-a V. S. para' su conocimiento y efectos<
Dios guarde n V. S. ntuchos años. '"
Madrid, 6 de junio de 1974.-.El Director general. José T.uis

Díaz Fernández. " .. .

Sr. Delegado provincial del Ministerio de In~ustria~an Baleares.

RESOLUCION de la Delegación' Provincial de Bar
celona perla que se autoriza y declara la utilidad
pública· en concreto de la instalación- eléctrica que
se pita,

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expedi-ente in
coado, en esta Delegación Provincial a .instancia de '«Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. ~'A.",; con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
tftlación y deolaración de utilidad pública, a los efectos de
ll;\ imposición de servidumbre de paso, de la instalaCión eléctrica
cuya~ características técnicas principales son, las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/cn-55A94/71.
Fínalidad: Ampliación de la rt!d de- distribución en-alta ten·

sión; ~liiln· linea en tendido subterráneo.
Or~n de la línea: cable subterráneo existente entre' estación

transformadora 1~265 y C, D. 163,


